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1 - Resultados de los controles sobre el terreno practicados en aplicación del artículo 50 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006

Cuadro 1.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.1 

Cuadro 1.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.2 

Cuadro 1.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 1.3 

Cuadro 1.4 . Solicitantes de las medidas vitivinícolas de conformidad con el artículo 85 vicies y 103 
septvicies del Reglamento (CE) nº 1234/2007 Cuadro 1.4

Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006, cuando 
proceda

Cuadro 2.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.1

Cuadro 2.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.2

Cuadro 2.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 2.3

3 - Resultados de los controles (administrativos y sobre el terreno) practicados en aplicación 
de los artículos 28 y 30 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 y de los artículos 11 y 12 del 
Reglamento (CE) nº 1975/2006 (controles de subvencionabilidad)

Cuadro 3.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.1

Cuadro 3.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.2

Cuadro 3.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 3.3

4 - Resultados de todos los demás controles 

Cuadro 4.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.1

Cuadro 4.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.2

Cuadro 4.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 4.3

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

6- Cumplimiento de la condicionalidad en los controles sobre el terreno en virtud del artículo 20 R.65/2011 Cuadro 6

7 - Control de la coherencia Cuadro 7

Año civil de 2014

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el artículo 84 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 (1er pilar) y el artículo 31 del Reglamento (CE) nº 65/2011 (2º pilar) 

sobre los controles practicados en el marco del sistema de control de la condicionalidad
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A D1 E

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 17 Número Número % Número % 

TOTAL GENERAL 2931 172 0,058683043 1er pilar 6 3% 0 0% 5 3% 2 1% 0 0% 4 2% 2931 129 0,044012282 1er pilar 5 4%
2931 172 0,058683043 2º pilar 6 3% 0 0% 5 3% 2 1% 0 0% 4 2% 2931 129 0,044012282 2º pilar 5 4%

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados sólo 
para la identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 2639 52 0,019704433 1er pilar 0% 0% 0% 0% 0% 0% 45 #DIV/0! 1er pilar 0%

2º pilar 2º pilar
Direcciones Generales de Biodiversidad y Desarrollo Rural #DIV/0! #DIV/0!

RLG 1 2931 52 0,017741385 1 0,019231 0% 0 0 2931 45 0,015353122 1
RLG 3 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0
RLG 4 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0
RLG 5 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
RNUA 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0

Direcciones General de Ganadería y Desarrollo Rural #DIV/0!
ACTO PORCINO 8 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

ACTO BOVINO 3561 170 0,047739399 0 0% 0 0 #DIV/0! #DIV/0!
ACTO OVINO-CAPRINO 1079 139 0,128822984 0 0% 1 0,007194 0 #DIV/0!

RLG 9 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
RLG 10 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
RLG 11 2931 52 0,017741385 0 0% 4 0,076923 1 0,019231 2 2931 45 0,015353122
RLG 12 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
RLG 13 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
RLG 14 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
RLG 15 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0
RMUF 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0

Dirección General de Ganadería #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 16 3561 170 0,047739399 0 0% 0 0 #DIV/0!
RLG 17 8 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 18 3561 170 0,047739399 5 0,029412 0% 0 1 0,005882 2 #DIV/0! 4 #DIV/0!

Dirección General de Dsarrollo Rural #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma 1 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 2 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 3 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 4 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 5 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 6 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 7 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 8 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 9 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122

Norma 10 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 11 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0
Norma 12 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0
Norma 13 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122
Norma 14 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0
Norma 15 2931 52 0,017741385 0 0% 0 0 2931 45 0,015353122 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia
1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG …
… …
…

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna 
condicionalidad (Artículo 71, apa

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

CONTRO

F

II

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 
sobre el terreno de la 

condicionalidad

I

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

B C D

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)
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RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … … …

…
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I

TOTAL
Número % Número % Número % Número % Número % 16 Número Número % Número % Número % Número % Número % 

0 0% 5 4% 2 2% 0 0% 4 3% 2931 43 0,014670761 1er pilar 1 2% 0 0% 0 0% 0 0%
0 0% 5 4% 2 2% 0 0% 4 3% 2931 43 0,014670761 2º pilar 1 2% 0 0% 0 0% 0 0%

0% 0% 0% 0% 0% 7 #DIV/0! 1er pilar 0% 0% 0% 0%
2º pilar

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0!

0% 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1

4 1 3

0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! 1 #DIV/0! 1 #DIV/0! 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0!

0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

a B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
partados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

OLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

G H J

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

K
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…
…
…
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TOTAL
Número % Número % 1

0 0% 0 0%
0 0% 0 0%

0% 0%

#DIV/0! #DIV/0!

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

L

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %
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…
…
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxropa.eu

A E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número
TOTAL GENERAL 2145 22 0,01025641 0 0% 0 0% 0 0% 1 5% 0 0% 1 5% 2145 16

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados sólo 
para la identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 2101 6 0,002855783 0% 0% 0% 0% 0% 0% 2145 0
Direcciones Generales de Biodiversidad y Desarrollo Rural #DIV/0!

RLG 1 2145 6 0,002797203 0 0% 0 0 2146 0
RLG 3 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
RLG 4 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
RLG 5 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
RNUA 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0

Direcciones General de Ganadería y Desarrollo Rural
ACTO PORCINO 7 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 0

ACTO BOVINO 2074 18 0,008678881 0 0 0 0 2146 0
ACTO OVINO-CAPRINO 732 13 0,017759563 0 0 0 0 2146 0

RLG 9 2145 6 0,002797203 2146 0
RLG 10 2145 6 0,002797203 2146 0
RLG 11 2145 6 0,002797203 1 1 2146 0
RLG 12 2145 6 0,002797203 2146 0
RLG 13 2145 6 0,002797203 2146 0
RLG 14 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
RLG 15 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0

RMUF 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
Dirección General de Ganadería

RLG 16 2074 18 0,008678881 0 0 0 0
RLG 17 7 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 18 2074 18 0,008678881 0 0 0 0

Dirección General de Dsarrollo Rural
Norma 1 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 2 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 3 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 4 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 5 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 6 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 7 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 8 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 9 2145 6 0,002797203 2146 0

Norma 10 2145 6 0,002797203 2146 0
Norma 11 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
Norma 12 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
Norma 13 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
Norma 14 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0
Norma 15 2145 6 0,002797203 0 0 0 0 2146 0

B C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

F 

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de
sometidos a un 

terreno de la co
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Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia
1ª reincidencia

RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … … …

…

II

III
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I

% Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número
0,007459207 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1 6% 2145 6 0,002797203 0

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2145 6 0,002797203
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0!
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 1 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2146 6 0,002795899

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS

F G H J

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Incumplimientos
sancion

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultore

de la columna A 
control sobre el 

 condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 )
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2ª reincidencia 3ª reincidencia 1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

…
…
…

…
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% Número % Número % Número % Número % Número %
0% 0 0% 0 0% 1 17% 0 0% 0 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0% 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1

0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

K L

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 )

tos menores (No 
ionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

res de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)
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Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil



 090166e5e086ae72.654681097217857752.xls - Cuadro 1.3 

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 508 5 0,00984252 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 508 4 0,007874016 0 0% 0 0%

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados sólo 
para la identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 502 2 0,003984064 0% 0% 0% 0% 0% 0% 502 1 0,001992032 0% 0%
Direcciones Generales de Biodiversidad y Desarrollo Rural #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 1 508 2 0,003937008 0 0% 0 0 508 1 0,001968504
RLG 3 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0%
RLG 4 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0
RLG 5 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0
RNUA 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0

Direcciones General de Ganadería y Desarrollo Rural #DIV/0! #DIV/0!
ACTO PORCINO 0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

ACTO BOVINO 48 5 0,104166667 0 0 0 0 #DIV/0!
ACTO OVINO-CAPRINO 23 4 0,173913043 0 0 0 0 #DIV/0!

RLG 9 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
RLG 10 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
RLG 11 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
RLG 12 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
RLG 13 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0
RLG 14 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0
RLG 15 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0
RMUF 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0

Dirección General de Ganadería #DIV/0! #DIV/0!
RLG 16 48 5 0,104166667 0 0 0 0 #DIV/0!
RLG 17 0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 18 48 5 0,104166667 0 0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Dirección General de Dsarrollo Rural #DIV/0! #DIV/0!
Norma 1 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 2 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0
Norma 3 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0
Norma 4 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504 0 0
Norma 5 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 6 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 7 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 8 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 9 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504

Norma 10 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 11 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 12 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 13 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 14 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504
Norma 15 508 2 0,003937008 0 0 0 0 508 1 0,001968504

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 1

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia
1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG 11 1 1 1 1
… …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 … …

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

I

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

B C D

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TER

F G

Sancionados con una reducción 
del 1 %

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incum
condicionalidad (Artículo 21
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RLG / Norma … … …
…
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I

Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número %
0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 508 1 0,001968504 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

0% 0% 0% 0% 502 1 0,001992032 0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

508 1 0,001968504
0 0 508 1 0,001968504 0 0% 0 0
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!

508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504

0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
508 1 0,001968504

#DIV/0! #DIV/0! 508 1 0,001968504 0 0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! 508 1 0,001968504 0 0 0 0
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

508 1 0,001968504
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0
0 0 508 1 0,001968504 0 0 0 0

508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504
508 1 0,001968504

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…

ERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

G H J K L

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Agricultores de la columna B
incumplimiento por negligencia en

de la condicionalidad (Artículo

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

umplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)
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…
…
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Número %
0 0%

0%
#DIV/0!

L

 B con uno o varios casos de 
 en más de un ámbito de aplicación 
ulo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A

Número Número %
1. NÚMERO TOTAL DE BENEFICIARIOS 0 0 #DIV/0!
1A. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.1 0 0 #DIV/0!
1B. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.2 0 0
1C. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.3 0 0

2. BENEFICIARIOS ACOGIDOS ÚNICAMENTE A MEDIDAS VITIVINÍCOLAS 
Y, COMO TALES, NO CONSIGNADOS EN OTROS CUADROS 0 0 #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0!
Norma/RLG 3 … #VALUE!
Norma/RLG 4 … #VALUE!

etc. #DIV/0!

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado 
por negligencia (arts. 71.5 y 71.6 del R.1122/2009) 1ª reiteración

2ª 
reiteración

…
RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento 
intencionado  (art. 72 del R.1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

…
RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

B

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R. 1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

I

II



III



Número % Número % Número % Número % Número % Número
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

3ª reiteración

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO
C D

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se
algún incumplimiento por neglig

más de un ámbito de condicio
(art. 71.4 del R.1122/2009

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sanciona
una redu

comprend
el 1 y e

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%





E

% Número Número % Número % Número % Número % 
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

… #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
… #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1ª reiteración
2ª 

reiteración
3ª reiteración

…
…

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural

…
…
…

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN EN FUNCIÓ
F G

se detectó 
ligencia en 
ionalidad 
09 )

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.112

nados con 
ducción 

ndida entre 
y el 5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%





I

Número % Número % Número % Número Número % Número
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! … #VALUE!
#DIV/0! … #VALUE!
#DIV/0! #DIV/0!

1ª reiteración
2ª 

reiteración
3ª reiteración

…
…

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

…
…
…

CIÓN DEL RIESGO CON
H J

or negligencia en un 
122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores
á

Incumplimi
leve(s) 

sancionad

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%





% Número % Número % Número % Número % Número % 
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural

ONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
K L

es de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

miento(s) 
s) (no 
ado(s))

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionado(s))

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%
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A D1

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

TOTAL GENERAL #DIV/0! 1er pilar #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
2º pilar

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente B #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente … #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

I

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

B

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

C D
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente B #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente … #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

B C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009 )

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 

1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF … #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente B #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente … #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionado
s con una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

B C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. 

(CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son 
solicitantes de 
pagos directos

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 1 0 2 0 0
2º pilar 1 0 2 0 0

Dirección General de Ganadería
BOVINO 1

OVINO 1 1

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011) 0

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

3

III

I

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y art. 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 2 1 7 0 0
Dirección General de Ganadería

BOVINO 2 1 3
OVINO 4

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

I

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 

6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 0 0 1 0 0 0
Dirección General de Ganadería

BOVINO 1
OVINO

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

I

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que 
no son solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de pagos 

directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 19 0 4 2 0 0
2º pilar 19 0 4 2 0 0

Dirección General de Ganadería
RLG 16 1
RLG 17
RLG 18 18 4 2

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del 
Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 2

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG 17 2 2
…

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  
21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 

año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

25

I

III

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo  21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%
TOTAL GENERAL 5 0 5 3 0 0
Dirección General de Ganadería

RLG 16
RLG 17 1
RLG 18 5 4 3

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 2

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG 18 2 2
…

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

I

III

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 

6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 1 0 0 0 0 0
Dirección General de Ganadería

RLG 16
RLG 17
RLG 18 1

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

1ª reincidencia
2ª reincidencia …
3ª reincidencia …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

I

III

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural 
que no son solicitantes de pagos directos con uno o varios 
casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de 
pagos directos con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

1er pilar 2º pilar 1er pilar 2º pilar
1. Importes totales pagaderos en €
A. Importes totales pagaderos antes de reducciones y exclusiones 39161632,15 1.639.750,00
B. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
basada en el riesgo

270897,94

65638,6
C. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
aleatoria

3283,2 0

2. Importe total de las reducciones o exclusiones aplicadas en el marco de la condicionalidad 12.614 2.725
Reducciones del 3 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
3.562 994

Reducciones del 1 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

95 0

Reducciones del 5 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

4.220 679

Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011

1.789 812

Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011

2.948 239

Reducciones de conformidad con el Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011

0 0

Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección basada en el riesgo 3202,49 1576,46
 Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 164,16 0

II

Reducciones/exclusiones aplicadas (€) Reducciones/exclusiones no aplicadas a 
causa de la regla de minimis (€)

I



Cuadro A.4

art. 20
a b c

Medida

Base jurídica 
(Reg. 

1698/2005)
Número total de 

beneficiarios
zonas de montaña art. 36(a)(i) 2914
zonas distintas de las de montaña art. 36(a)(ii) 0
Natura 2000 art. 36(a)(iii) 0
ayudas agroambientales art. 36(a)(iv) 3370
bienestar de los animales art. 36(a)(v) 0
forestación art. 36(b)(i) 69
superficies forestales Natura 2000 art. 36(b)(iv) 0
ayudas en favor del medio forestal art. 36(b)(v) 0

nº de beneficiarios que presentaron solicitudes 
que abarcan más de una medida (a deducir) -2914
TOTAL 3.439



d e f g
Número de beneficiarios 

controlados sobre el número 
total*

Número de beneficiarios que 
deben ser controlados sobre el 

5 % (art. 12)* Porcentaje
Reducciones 

(art. 22/23)
107 3,7% 607,57

0 0
0 0

99 2,9% 968,89
0 0
0 0,0% 0
0 0
0 0

-29 0,009951956
177 0 1.576



h

Exclusiones 
(art. 22/23)

0
0
0
0
0
0
0
0

0
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Solicitantes de pagos directos con 
uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en 
más de un ámbito de aplicación de 

la condicionalidad (Artículo 71, 
apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. 

(CE) nº 1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con uno o 
varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo 71, 
apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15%

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15%

Número Número Número Número Número Número Número
1 23 8 5 0 4 41
a b c d e f g

0 0 0 0 0 0 control

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno 

o varios casos de incumplimiento 
por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 23 del Reg. 

(CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o 

varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15 %

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número Número
0 12 4 4 0 3 23 3.439 177
a b c d e f g h i

0 0 0 0 0 0 0 0 control

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
controlados 

de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Solicitantes de pagos directos 
sancionados en el marco de la 

condicionalidad en 2014

Solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del 
Reg. (CE) nº1122/2009)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o 
varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 23 del Reg. (CE) nº 1975/2006) Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural 

sancionados en el marco de la 
condicionalidad en 2014
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